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CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO OE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE dRESIDENTE MUNiCIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO ¡iIUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIc. DANIEL
LÓPEZ cAsTILLo, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIo DE AYUNTAi,4IENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS: Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORTíZ, EN SU CARACiER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑO RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\,4ANERA CONJUNTA SE LES
DENOI\,4INARÁ CO¡,4O "LAS PARTES", DE ACUEROO CON IAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

I: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO-

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRII\,4ONIO PROPIO, SEGIJN LO ESTABLECEN LOS
ARTfcULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO OE QUERETARO.

D

c

E

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAIVENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO OEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO OISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO OROENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART|NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESTADO DE OUERETARO.

TIENE ESTABLEC¡DO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. ,I COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISI\,4O QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O1OIBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN OE LA
OBRA: 'AMPLIACIÓN OE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRAOO PUBLICO EN LA
LOCALIDAO DE LA PEÑUELA.', EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO, SC óUERIñIN¡ COI.I
RECURSOS FISM 2017.

OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN. ,/ -)

oUERETARo, poR MEoro DE LA MoDAuDAD oE ADJUDrcAcroN DTRECTA ü. ,//
SOP.FISM.AD.IO7.2OI7, CON FECHA OI DE DICIEMBRE OE2O17. /
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 1I DE DICIEMBRE OE. 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

ll: OECLARA 'LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE I\,4ANERA
IN¡iIEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TER¡iIINOS AQUÍ ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEI\¡ÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO OE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
DOMICILIO CONOCIDO CHARCO FRIO VIZARRON, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P. 76509 Y
Nú¡,4ERo DE TELÉFoNo 441 -226-11 -04.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CoNTRATTSTA', EN EL TNCTSO (E), AJUSTANDOSE A LAS STGUTENTES CLAUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'AMPLIAGION OE RED DE ENERGIA
ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAO DE LA PEÑUELA.', MUNICIPIO DE COLÓN,

OUERETARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TER¡,4INACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZAOOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PTANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí CO¡,4O A LAS NORI\,4AS DE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 373,514.59 (TRESCIENTOS SETENTA
Y TRES MrL QUTNTENTOS CATORCE PESOS 59/100 M.N.), MÁS $ 59,762.33 (CINCUENTA Y NUEVE MIL

SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 33/1OO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA,, HACIENDO

UN TOTAL DE $ 433,276.92 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS

0ü
fi
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B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GURH8sO8I7QF2, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACTENDA y cRÉDrro púBLtco.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR|A
DE LA CoNTRALoRíA, coN NUMERo DE REGtsrRo o I 6 2 3; DENTRo DE LA cLAStFtcACtóN
coRRESpoNDTENTE DE orcHo pAoRóN TTENE LA ESpEctALtDAD 402 ELEcrRtFtcActoN.
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PESOS 92/1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.
"LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR I\,4AYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO-

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE oBLIGA A CUMPLIR LoS TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO OE 2I DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS OEL ,II AL 31 DE OICIEMBRE PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA COMPRENDIENDO EL
ACTA DE ENTREGA OE LOS TRABAJOS Y DEL I1 AL 3.I DE DICIEMBRE DE 2017 PARA REATIZAR LOS
TRAMITES AOMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, OE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUI\,4ENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CA§O DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA', ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y OEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERI¡ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sÉpTIuI. pnÓnRooIs; SI SE PRESENTAREN CAUSAS oUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPUTADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉsrA PooRA TAMBIEN soLtctrAR uNA pRoRRoGA euE oEBERA pRESENTAR ir,,t- ür.l penrooo
MAXIMO DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, POORA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNA¡/ENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINOIR EL
CONTRATO OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRU|ltENTO.

a.)
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA tNtctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALtzAcróN DE Los tvflsMos, uN REPRESENTANTE
PERMANENTE, oUE oBRARÁ CoMo RESIDENTE DE CoNSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. RODRIGO ALFONSO FLORES GONZALEZ, EN CASO DE EXIST|R CAMBTO DE
RESTDENTE, ESTE sE soLrcrrARA i,4EDIANTE oFtcto y BtrAcoRA DE oBRA, coN uN TtEMpo MfNtMo
DE 5 DÍAS HABILES Y SOLO PODRA SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LoS ANTES MENCIoNADoS EN
ESTA cLAUSULA.

oÉctue gls. st AL coNcLUtR DtcHo rERMrNo No sE HA AMoRTtzADo EL ANTtctpo, EL sAloo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTo PoR "LA CoNTRATISTA" A "LA CoNTRATANTE" PARA
GARANTIzAR LA coRRECTA tNVERStóN DEL ANTtctpo.

oÉcltul par¡uem. "LA coNTRATtsrA', DENTRo DE Los stETE DÍAS NAT'URALES stGUtENTES A LA
FECHA DE LA NoTIFICACIÓN DEL FALLo, DEBERA oToRGAR LA FIANZA CoRRESPoNoIENTE PoR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE oBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁr,4rrE PARA LA ENTREGA DEL ANTrcrpo, EL cuAL SERA puESTo A DtspostctóN DE "LA
CoNTRATISTA" CoN ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIo DE LoS TRABAJoS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo SERA MoTIVo PARA DIFERIR EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO OENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAoo DE QUERETARo, No
PRoCEDERA EL DIFERIIVIIENTo Y, PoR Lo TANTo, DEBERA INICIAR LoS TRABAJoS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIVIENTE.

oÉctue secu¡¡oA. FoRMA DE pAGo; LAS PARTES CoNVTENEN ouE Los TRABAJoS oBJETo oEL
PRESENTE coNTRATo, SE PAGUEN MEoIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

oUE SERAN ELABoRADAS PoR "LA GoNTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRo DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA D|AS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN OE LA

SIGUIENTE FECHA DE CoRTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARA

ANTE LA SECRETARTA oE F|NANZAS, PosrERtoRtvlENTE 'LA coNTRATlsrA" RECIBIRA Los PAGos
poR coNcEpros DE ESTI[,4ActóN EN LAS oFtctNAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, UBICADAS EN
pLAzA HÉRoES DE LA REvoLucló¡¡ t¡o. t, coL. cENTRo, c.P.76270, coLÓN, aRo.

.)
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NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO OEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL I\,4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 216,638.46 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS 46/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y
ALUMBRADo PUBLIco EN LA LocALIDAD DE LA PEÑUELA.., MUNICIPIo DE CoLÓN, oUERÉTARo.

DÉctMA. Ll ruonrzecróN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR TorAL¡,4ENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A 'LA CONTRATISTA".
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oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRIVINo oE CoNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
OEL PRESENTE CONTRATO. EL ¡/UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE 'LA CONTRATISTA".

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
OERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" OEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

OÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFoRME CoN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTUA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI\,4ACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANT|AS. .LA GoNTRATISTA. SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRI\¡A,
TERMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERETARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEt CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

tu(
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DÉCIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (Los) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

I. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $43,327.69 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
vElNTlslETE PESOS 69/'100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 1070 DEL |V|ONTO TOTAL DEL
CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL I\,4ISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS
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282Y 118 OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
LA FIANZA DE CUI\,4PLIMIENTO ESTARA VIGENTE I5 DÍAS DESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIDOS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENOADOS.

B. FIANZA DE GARANT¡A CONTRA OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\¡INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, OE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA OE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COI\,4UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA' Y "LA AFIANZADORA'
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORI\,,IIDAD
POR PARÍE DE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRo DE LoS SIETE DíAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESA[,4ENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEt PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: § 216,638.46 (DOSCTENTOS DtECtSEtS MtL SETSCTENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS 46/'100 M.N.); l|\,4PORTE CoRRESPONDTENTE AL joO% DEL ANTtCtpO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A,

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN tA CLÁUSULA NOVENA, ESTANOO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\,4IENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESA¡,4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEOIANTE EL SIGUIENTE PROCEOIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONOIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUOIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIOA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAN4ENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAI\¡A OE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELTOS DE¡,{ORA II\,4PUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\¡IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTAOO.

rr
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AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORI\¡E AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS OE OICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS OEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\,4ATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VATOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS,'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES. A FIN DE QUE IVIANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE OE PRECIOS UNITARIOS COI\,4O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
II'PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL 2.00 7o (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 90, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL l ooo/"
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUII,4PLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTÍCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL E§TADO DE
QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL N¡ONTO DE LOS TRABAJOS,
ASf COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO II\,4PLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEt MONTO TOTAL O DEL PLAzo, NI MooIFICACIoNES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A'LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\¡A SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AIVIPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN tO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

vlcÉslMA TERCERA. PREVto A LA suscRrpctóN DEL coNTRATo MoDtFrcAToRto o LA AMpLtActóN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, ?

?,,r1
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VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A 'LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON OE BASE PARA FIJAR LOS PREC¡OS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDII\,4IENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

vlGÉslMA QUINTA. cuANDo A Juroo DEL MuNrcrpro sEA NECESARTo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAIVIA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULAOOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LoS TRABAJoS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIo ESTARA FACULTADo PARA
oRDENAR A "LA coNTRATtsrA" su EJECUCTóN y ÉsrE sE oBLrcA A REALtzARLos coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIoS UNITARIoS EN EL coNTRATo Y
EL IVIUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENToS coNTENrDos EN Los ANÁLrsrs DE Los pRECros ESTABLEC|DoS EN EL coNTRATo,
pRocEDERA A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA |NTERVENC|óN DE -LA coNTRATtsrA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR tOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FOR[¡A
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
GoNTRATANTE" Y DENTRo DE EL PLAzo oUE ÉSTE SEÑALE, SoMETERA A SU CoNSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE oUE, PARA LA FUACIÓN DE ESTos PREoIoS. DEBERA APLICAR EL MISMo
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERI\,4INACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDo RESPECTo A LoS
pRECros uNrTARtos A euE sE REFTERE EsrE tNctso, "LA coNTRATtsTA" sE oBLtGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORI\,4E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN cASo DE euE "LA coNTRATtsTA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRopostctóN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDo RESPECTo A LoS CITADoS PRECIoS, "LA CoNTRATANTE" PoDRA oRDENARLE LA
EJECUcTóN DE Los TRABAJoS EXTRAoRD|NARIoS. ApLtcANDoLE pRECtos uNtrARtos
ANAUZADoS poR oBSERVActóN D|RECTA, pREVto ACUERDo ENTRE tAS PARTES soBRE EL
PRoCEDIMIENTo DE CoNSTRUCCIÓN, EQUIPo, PERSoNAL Y DEMAS FACToRES RELAcIoNAooS
coN Los rRABAJos. EN ESTE cASo, LA oRGANIZAC|óN y D|RECC|óN DE Los TRABAJoS, ASí
coMo LA RESPoNSABIL|DAD DE LA EJEcuctóN EFtctENTE y CoRRECTA DE LA oBRA y Los
RIESGoS INHERENTES A LA I\,4ISMA, SERAN A cARGo DE "LA GoNTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARA
Y So¡,4ETERA A LA APRoBACIÓN oE AQUEL, LoS PLANoS Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN RESPEcTIVoS,

III. EN ESTE SUPUESTo DE TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS "LA CoNTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA tR coMpRoBANDo y JUSTTFTCANDo TVTENSUALMENTE Los cosros D|RECToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPON DIE NTE S.
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IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORIVENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARAN INCORPORAOOS AL CONTRATO PARA TOOOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRÁ SER I\¡oTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE". TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA N4ATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ESTOS CASos,.LA CoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE 'LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS OERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA. oURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER OROEN DE PREFERENCIA EN UN 8OO/O A TRABAJAOORES HABITANTES DE tA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIOAO DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAO DE LOS TRABAJOS OE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPTEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES. CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOI\,4ÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAO DE LOS TRABAJOS.

MGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS OERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIOA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEI\¡PRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES OUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉS|MA PRIMERA. EL PAco DE LAS oBRAS o sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtstvtAs, yA sEA
PARCIAL o rorAl, sE HARA SIEMPRE PREVTA vERrFrcAcróN DE TRABAJoS EJEcurAoos y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRlcÉslMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA coNTRATANTE. REALIZAR LAS tNSpEcctoNES DE ToDos
LOS MATER¡ALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE
ESToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN,

TRrcÉstMA TERCERA. "LA coNTRATtsTA" DEBERA
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS

DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
DE LA DocUMENTACIÓN DE SoPoRTE
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CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE, A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERGERA BIS. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS o NUMERICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS OÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTo DEL PLAzo SEÑALADo
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS OIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONOIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA GUARTA. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS; ..LA CoNTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITo A'LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS |ND|CAC|ONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEI¡PORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. cUANDo LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXII\,4ADA Y CONCEDERA LA AI\,4PLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL ¡/ONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERI\,4INADO EL CONTRATO, CUANDO 'LA
CONTRATANTE" OROENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
EsrE, A Los pREctos uNtrARtos FtJADos EN EL coNTRATo. LAs cANTtoADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TOOAS tAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. .LA CONTRATISTA. TENDRA QUE REALIzAR LoS TRAMITES NECESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE OEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS.

A) "LA CONTRATANTE" POORA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COI\,4PROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

..-

.*,

corór

MUr{rcrPro DE coLóN, quERÉTARo

SEcRETARfa DE oBRAs púBLtcas

coNTRATo DE oBRA PúBUCA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.039.107.2017
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LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA".
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TER¡,4INOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL lOO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALtzACtóN
DE TODAS Y CADA UNA OE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS OEFECTOS Y VICIOS
ocuLTos DE LA MISMA Y oE LoS DAños Y PERJUtcToS euE poR TNoBSERVANC|A o NEGLIGENCTA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL OE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FlslcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcACroNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE QUERETARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASANOOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL UNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE" DADAS PoR ESCRITO, ÉsTE oRDENARA su REpARACIóN o REpostctóN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESAR¡O, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
RCPOSICIÓU. SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENOIERE LOS REQUERIMIENTOS DE 'LA CONTRATANTE",
ÉsrE PODRA ENCOMENDAR A uN TERCERo o HAcER DTRECTAMENTE LA REpARACIóN o REpostclóN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGÉSIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUIONEOÉSIUI PRIMERA. 'LA CONTRATISTA" OEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIOADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. CONTROL
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D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.FlSM.AO.039.107.2017

MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PtJBI,ICA5

FISCALES Y
CASO SERA

.+.
COLON

COLÓil
t.tl¡l ta

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS PERJUIcIoS QUE
CAUSE A'LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DAOAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
I\,4OMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA". 'LA CONTRATISTA" SE
COMPRO¡,llETE EXPRESAMENTE A:

REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED
DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRAOO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE LA PEÑUELA.-, EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN. ORO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN OE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\,4ATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" QUE DEBERÁ REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBAOAS.

/ CUADRAGÉSIÍUA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA' 
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA OUE EN TAL CASO 'LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA
CUMPLA CON

SU
LAS
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS

OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",
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Los MoNTos euE RESULTASEN DE LA ApLrcAcróN DE LAS PENAS coNVENctoNALES ouE sE
TMPoNGAN A "LA coNTRATtsrA", sE HARAN EFECIVAS coN cARco A LAS CANTTDADES euE LE
HAYAN stDo RETENTDAS EN Los rERMrNos DE EsrE coNTRATo, o coN cARGo A LA FtANzA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

cu¡onecÉstme eutNTA. RESctstóN AoMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", poDRA
EN CUALQUIER MOI\¡ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVA¡,4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CoNTRAVENCTóN DE LAS DrsposrcroNES, LTNEAMTENToS, BASES, pRocEDrMrENTos y REeutstros
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo oE QUERETARoi ASí coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo oA DERECHo A RESctstóN |NMED|ATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA.LA
ooNTRATANTE", ADEMAS DE euE sE ApLteuEN A "LA coNTRATtsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES,
CONFORME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE coNTRATo, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTo, LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL CoNTRATo PoDRA SER REScINDIoo EN CASo DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE OETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD oE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
cLAusuLA srcutENTE, EN TANTo euE sr "LA coNTRATrsrA" eutEN DECTDE RESCtNotRLo, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y oBTENGA tA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

soN CAUSAS DE RESCrsróN poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE", st .LA coNTRATtsrA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITo SEÑALE "LA GoNTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\,4IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS ÓRDENES DADAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE".

4. NO DA CUIVIPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE", EL
ATRASo PUEoE DtFtcULTAR LA TERMTNAcTóN SATTSFACToRIA DE Los TRABAJoS EN EL pLAzo
ESTIPULADO.

5. No CUBRE oPoRTUNAMENTE LoS SALARIoS DE SUS TRABAJAooRES Y DEMÁS PRESTACIoNES
DE CARACTER LABORAL.

6. ES DECLARADo EN QUIEBRA o EN SUSPENSIÓN DE PAGoS

7. SUBCoNTRATA PARTE DE Los TRABAJoS srN AUToRTZACTóN PREVTA y poR EScRrro DE "LA
CONTRATANTE".

8 CEDE Los DEREoHoS DE coBRo DERrvADos DEL coNTRATo srN SUJETARSE A Lo DrspuESTo ,,')
EN ESTE CONTRATO. ./

Página 13 de 15

\



.*.

COLÓX

COLON
MUNICIPIO OE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.039.107.2017

-

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

,IO. EN GENERAL, POR INCU¡,4PLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. SI .LA CoNTRATANTE" coNSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE tAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo CoMUNICARA A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ESTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO OE 1O (DIEZ) DÍAS HÁBILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA o SI DESPUES
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, OICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORI\,4E A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMO PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo oUE CoMUNICARA A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y ¡/UNICIPAL, DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA oUE SE Ei,4ITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
QUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA', INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASo DE EXISTIR RECoRTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA OE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TECNICO CORRESPON DIE NTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASf COMO PARA TOOO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAI\¡ENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS OECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNOA INCISO "G', OE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIOAD Y POR TRIPLICAOO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DÍA II DE DICIEMBRE

DE 2017.
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CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS oUE DE ACUERDo A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS OISPOSICIONES,
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JOSE ALEJANDRO OCH VALENCIA
PRESIDENTE MUNICI DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYELI M UIRRE
síNDrco MUNrcrP

LIC IEL L EZ CASTILLO
S DEL AYUNTAMIENTO

POR "LA CONTRATISTA"

HUGO G ñ RODRIGUEZ

LIC. JUL
SECRE

RTiZ
INANZAS

,,1" l/L
ING, ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAs púeLrces
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